
Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  Natalia López

Fecha/hora gestión  28/11/2024 11:43 Fecha/hora resolución  28/11/2024 14:13

* Procesos asociados Número documento  8072024000002050

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2024LY-000003-0001102760 Nombre Institución  Caja Costarricense de Seguro Social

Descripción del
procedimiento

 Mantenimiento Preventivo, Correctivo y Suministros de Repuestos para los Sistemas de Almacenamiento y Bombeo
de Agua Potable de la Región Brunca.

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

Recursos

Resolución de Fondo
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8122024000000911
 Línea 1
 Línea 10
 Línea 11
 Línea 12
 Línea 13
 Línea 14
 Línea 15
 Línea 16
 Línea 17
 Línea 18
 Línea 19
 Línea 2
 Línea 20
 Línea 21
 Línea 22
 Línea 23
 Línea 24
 Línea 25
 Línea 26
 Línea 27
 Línea 28
 Línea 29
 Línea 3
 Línea 30
 Línea 31
 Línea 32
 Línea 33
 Línea 34
 Línea 35
 Línea 36
 Línea 37
 Línea 38
 Línea 39
 Línea 4
 Línea 40
 Línea 41
 Línea 42
 Línea 43
 Línea 44
 Línea 45
 Línea 46
 Línea 47
 Línea 48
 Línea 49
 Línea 5
 Línea 50
 Línea 51
 Línea 52
 Línea 53
 Línea 54
 Línea 6
 Línea 69
 Línea 7
 Línea 70
 Línea 71
 Línea 72
 Línea 73
 Línea 74
 Línea 75
 Línea 76
 Línea 77

27/09/2024 20:26 ROGER ARTURO
QUESADA LEITON

RQL INGENIERIA
SOCIEDAD
ANONIMA

Sin lugar (Ley 9986) Por falta de legitimació
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 Línea 78
 Línea 79
 Línea 8
 Línea 80
 Línea 81
 Línea 82
 Línea 83
 Línea 84
 Línea 85
 Línea 86
 Línea 87
 Línea 88
 Línea 89
 Línea 9
 Línea 90
 Línea 91
 Línea 92
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8122024000000912
 Línea 1
 Línea 10
 Línea 11
 Línea 12
 Línea 13
 Línea 14
 Línea 15
 Línea 16
 Línea 17
 Línea 18
 Línea 19
 Línea 2
 Línea 20
 Línea 21
 Línea 22
 Línea 23
 Línea 24
 Línea 25
 Línea 26
 Línea 27
 Línea 28
 Línea 29
 Línea 3
 Línea 30
 Línea 31
 Línea 32
 Línea 33
 Línea 34
 Línea 35
 Línea 36
 Línea 37
 Línea 38
 Línea 39
 Línea 4
 Línea 40
 Línea 41
 Línea 42
 Línea 43
 Línea 44
 Línea 45
 Línea 46
 Línea 47
 Línea 48
 Línea 49
 Línea 5
 Línea 50
 Línea 51
 Línea 52
 Línea 53
 Línea 6
 Línea 69
 Línea 7
 Línea 70
 Línea 71
 Línea 72
 Línea 73
 Línea 74
 Línea 75
 Línea 76
 Línea 77
 Línea 78

27/09/2024 20:26 ROGER ARTURO
QUESADA LEITON

RQL INGENIERIA
SOCIEDAD
ANONIMA

Sin lugar (Ley 9986) Por falta de legitimació
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 Línea 79
 Línea 8
 Línea 80
 Línea 81
 Línea 82
 Línea 83
 Línea 84
 Línea 85
 Línea 86
 Línea 87
 Línea 88
 Línea 89
 Línea 9
 Línea 90
 Línea 91
 Línea 92
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8122024000000910
 Línea 1
 Línea 10
 Línea 11
 Línea 12
 Línea 13
 Línea 14
 Línea 15
 Línea 16
 Línea 17
 Línea 18
 Línea 19
 Línea 2
 Línea 20
 Línea 21
 Línea 22
 Línea 23
 Línea 24
 Línea 25
 Línea 26
 Línea 27
 Línea 28
 Línea 29
 Línea 3
 Línea 30
 Línea 31
 Línea 32
 Línea 33
 Línea 34
 Línea 35
 Línea 36
 Línea 37
 Línea 38
 Línea 39
 Línea 4
 Línea 40
 Línea 41
 Línea 42
 Línea 43
 Línea 44
 Línea 45
 Línea 46
 Línea 47
 Línea 48
 Línea 49
 Línea 5
 Línea 50
 Línea 51
 Línea 52
 Línea 53
 Línea 54
 Línea 6
 Línea 69
 Línea 7
 Línea 70
 Línea 71
 Línea 72
 Línea 73
 Línea 74
 Línea 75
 Línea 76
 Línea 77

27/09/2024 20:25 ROGER ARTURO
QUESADA LEITON

RQL INGENIERIA
SOCIEDAD
ANONIMA

Sin lugar (Ley 9986) Por falta de legitimació
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 Línea 78
 Línea 79
 Línea 8
 Línea 80
 Línea 81
 Línea 82
 Línea 83
 Línea 84
 Línea 85
 Línea 86
 Línea 87
 Línea 88
 Línea 89
 Línea 9
 Línea 90
 Línea 91
 Línea 92

8122024000000895
 Línea 209
 Línea 210
 Línea 211
 Línea 212
 Línea 213
 Línea 214
 Línea 215
 Línea 216
 Línea 217
 Línea 218
 Línea 219
 Línea 220
 Línea 221
 Línea 222
 Línea 223
 Línea 224
 Línea 225
 Línea 226
 Línea 227
 Línea 228
 Línea 229
 Línea 230
 Línea 231
 Línea 232
 Línea 233
 Línea 234
 Línea 235
 Línea 236
 Línea 237
 Línea 238
 Línea 239
 Línea 240
 Línea 241
 Línea 242
 Línea 243
 Línea 244
 Línea 245
 Línea 246
 Línea 247
 Línea 248
 Línea 249

26/09/2024 23:16 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

Con lugar (Ley 9986) No aplica
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8122024000000894
 Línea 113
 Línea 114
 Línea 115
 Línea 116
 Línea 117
 Línea 118
 Línea 119
 Línea 120
 Línea 121
 Línea 122
 Línea 123
 Línea 124
 Línea 125
 Línea 126
 Línea 127
 Línea 128
 Línea 129
 Línea 130
 Línea 131
 Línea 132
 Línea 133
 Línea 134
 Línea 135
 Línea 136
 Línea 137
 Línea 138
 Línea 139
 Línea 140
 Línea 141
 Línea 142
 Línea 143
 Línea 144
 Línea 145
 Línea 146
 Línea 147
 Línea 148
 Línea 149
 Línea 150
 Línea 151
 Línea 152
 Línea 153
 Línea 154
 Línea 155
 Línea 156
 Línea 157
 Línea 158
 Línea 159
 Línea 160
 Línea 161
 Línea 162
 Línea 163
 Línea 164
 Línea 165
 Línea 166
 Línea 167
 Línea 168
 Línea 169
 Línea 170
 Línea 171
 Línea 172
 Línea 173

26/09/2024 23:09 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

Con lugar (Ley 9986) No aplica

28/11/24, 3:23 p.m. Emitir resolución de recursos
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 Línea 174
 Línea 175
 Línea 176
 Línea 177
 Línea 178
 Línea 179
 Línea 180
 Línea 181
 Línea 182
 Línea 183
 Línea 184
 Línea 185
 Línea 186
 Línea 187
 Línea 188
 Línea 189
 Línea 190
 Línea 191
 Línea 192
 Línea 193
 Línea 194
 Línea 195
 Línea 196
 Línea 197
 Línea 198
 Línea 199
 Línea 200
 Línea 201
 Línea 202
 Línea 203
 Línea 204
 Línea 205
 Línea 206
 Línea 207
 Línea 208

8122024000000893
 Línea 100
 Línea 101
 Línea 102
 Línea 103
 Línea 104
 Línea 105
 Línea 106
 Línea 107
 Línea 108
 Línea 109
 Línea 110
 Línea 111
 Línea 112

26/09/2024 23:00 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

Con lugar (Ley 9986) No aplica

28/11/24, 3:23 p.m. Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultAppealDetailView.jsp?resultSeqno=26470&cartelNo=20240524893&cartelSeq=00&cartelVersio… 9/17

javascript:js_userInfo('C3101500600002')
javascript:js_userInfo('C3101500600002')
javascript:js_moveSupplierDetail('006cfca5e42d1725c06a87d45af719dbf1ebc3d50f12b68aa746f5f4b44d28a8c6b50374075cf4cc3e77be770c69f952b8ca0b7c9f1d9ff39c8e9352a49361a123a270bc2577ce5b86275a4b5820561b213d1bb0ab8076aad68cbe079e4e80b83d9b8835eaded0fd3c496c2fdbac870a8a8bcf247805c69c3e24912e2ae8fb7b')
javascript:js_moveSupplierDetail('006cfca5e42d1725c06a87d45af719dbf1ebc3d50f12b68aa746f5f4b44d28a8c6b50374075cf4cc3e77be770c69f952b8ca0b7c9f1d9ff39c8e9352a49361a123a270bc2577ce5b86275a4b5820561b213d1bb0ab8076aad68cbe079e4e80b83d9b8835eaded0fd3c496c2fdbac870a8a8bcf247805c69c3e24912e2ae8fb7b')
javascript:js_moveSupplierDetail('006cfca5e42d1725c06a87d45af719dbf1ebc3d50f12b68aa746f5f4b44d28a8c6b50374075cf4cc3e77be770c69f952b8ca0b7c9f1d9ff39c8e9352a49361a123a270bc2577ce5b86275a4b5820561b213d1bb0ab8076aad68cbe079e4e80b83d9b8835eaded0fd3c496c2fdbac870a8a8bcf247805c69c3e24912e2ae8fb7b')
javascript:js_moveSupplierDetail('006cfca5e42d1725c06a87d45af719dbf1ebc3d50f12b68aa746f5f4b44d28a8c6b50374075cf4cc3e77be770c69f952b8ca0b7c9f1d9ff39c8e9352a49361a123a270bc2577ce5b86275a4b5820561b213d1bb0ab8076aad68cbe079e4e80b83d9b8835eaded0fd3c496c2fdbac870a8a8bcf247805c69c3e24912e2ae8fb7b')


8122024000000892
 Línea 71
 Línea 72
 Línea 73
 Línea 74
 Línea 75
 Línea 76
 Línea 77
 Línea 78
 Línea 79
 Línea 80
 Línea 81
 Línea 82
 Línea 83
 Línea 84
 Línea 85
 Línea 86
 Línea 87
 Línea 88
 Línea 89
 Línea 90
 Línea 91
 Línea 92

26/09/2024 22:52 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

8122024000000891
 Línea 69
 Línea 70

26/09/2024 22:44 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

8122024000000890
 Línea 55
 Línea 56
 Línea 57
 Línea 58
 Línea 59
 Línea 60
 Línea 61
 Línea 62
 Línea 63
 Línea 64
 Línea 65
 Línea 66
 Línea 67
 Línea 68

26/09/2024 22:36 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

8122024000000889
 Línea 37
 Línea 38
 Línea 39
 Línea 40
 Línea 41
 Línea 42
 Línea 43
 Línea 44
 Línea 45
 Línea 46
 Línea 47
 Línea 48
 Línea 49
 Línea 50
 Línea 51
 Línea 52
 Línea 53
 Línea 54

26/09/2024 22:28 MARIO VARGAS
MONTERO

TECHNI
SERVICIOS V & M
SOCIEDAD
ANONIMA

Con lugar (Ley 9986) No aplica

Con lugar (Ley 9986) No aplica

Con lugar (Ley 9986) No aplica

Con lugar (Ley 9986) No aplica

28/11/24, 3:23 p.m. Emitir resolución de recursos
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Resultado del acto
final   

3. *Resultando
I. Que mediante auto No. 8052024000001941 de fecha 09 de octubre de 2024 14:51, esta División otorgó audiencia inicial a las partes. Dicha
audiencia fue atendida mediante escritos incorporados al expediente de la apelación. 
II. Que mediante auto No. 8052024000002085 de fecha 31 de octubre de 2024 09:09,   esta División confirió audiencia especial a la
Administración y a las partes, para que se refieran a las respuestas brindadas a la audiencia inicial otorgada.   Dicha audiencia fue atendida
únicamente por la Administración mediante escrito incorporado al expediente de apelación.
III.  Que de conformidad con lo establecido en el artículo 97 de la Ley General de Contratación Pública, siendo facultativa la audiencia final, se
consideró que no era necesario otorgar audiencia final a las partes, en vista de que durante el trámite del recurso se tenían todos los elementos
necesarios para su resolución.
IV. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamentarias
correspondientes. 

4. *Considerando

4.1 - Hechos probados
Los hechos que se han tenido por demostrados para efectos de la resolución, se han incorporado a la parte considerativa de la resolución con
su respectiva referencia de prueba. 

4.2 - Recurso 8122024000000911 - RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA
Acto Final parcial o total por líneas - Argumento de las partes

Con lugar (Ley 9986) No aplica

Se anula Acto Final
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Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Acto Final parcial o total por líneas - Criterio CGR   

SOBRE LA LEGITIMACIÓN DEL RECURRENTE RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA. 1) Respecto al incumplimiento planteado
respecto a la declaración jurada de experiencia en situaciones de altura y espacio: Criterio de la División: Se tiene que la Administración
como parte de la audiencia inicial otorgada determina mediante la solicitud de información N° 813902, en la cual se emite el oficio ASPZ-ADM-
0290-2024  que la plica aportada por el recurrente RQL Ingeniera S.A. resulta incumpliente en virtud de que la misma no aportó la declaración
jurada autenticada por un notario público en la cual se indicará que tanto la empresa como sus colaboradores  cuenta con al menos dos años de
experiencia en contratos y situaciones similares (Ver expediente en la dirección: http://www.sicop.go.cr/index.jsp ingresando al expediente
electrónico  2024LY-000003-0001102760 /2.Información de Cartel / Resultado de la solicitud de Información / Consultar / No de solicitud 813902
/ Resuelto). Al respecto se tiene que vista la oferta presentada se encuentra dentro de la misma la siguiente declaración jurada en las partidas
1,2 y 5: “El suscrito Róger Arturo Quesada Leitón, portador de la cédula de identidad 1-1203-0009, en mi calidad de Representante Legal de
RQL INGENIERÍA S.A., cédula jurídica 3-101-667259 inscrita en la sección mercantil del Registro Público al tomo 2013 asiento 35191, empresa
debidamente inscrita ante el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos de Costa Rica; con carnet número 07698; debidamente apercibido de
las penas con que la ley castiga el delito de perjurio regulado en el artículo 318 del Código Penal, declaro bajo fe de juramento: 1. Que mi
representada no se encuentra sujeto a ninguna de las causales de prohibición establecidas en la Ley General de Contratación Pública N.º 9986.
2. Que, en caso de encontrarme en alguno de los supuestos de prohibición regulados en los incisos j) y k) del artículo anterior, cumplo con
alguno de los supuestos de desafectación establecidos en el artículo siguiente de la Ley General de Contratación Pública N.º 9986. 3. Que en la
sección Mercantil del Registro Público se encuentra inscrita dicha Sociedad Anónima, domiciliada en San José, Pérez Zeledón, Barrio Boston
cien metros al oeste y veinticinco al norte del salón comunal, cédula jurídica tres-ciento uno-seiscientos sesenta y siete mil doscientos cincuenta
y nueve; la cual se encuentra inscrita y con vista de las citas de inscripción tomo: dos mil trece; asiento: treinta y cinco mil ciento noventa y uno;
constituida el cuatro de febrero del dos mil trece, vencimiento al cuatro de febrero del dos mil ciento doce, con naturaleza: ingeniería,
construcción, comercio, turismo, industria, exportar, importar, comprar, vender, disponer de bienes muebles e inmuebles, podrá otorgar garantías
fiduciarias o reales a favor de terceros, sociedad. La Junta Directiva se encuentra compuesta de la siguiente forma: PRESIDENTE: ROGER
ARTURO QUESADA LEITON, cédula de identidad número uno-doce cero tres-cero cero cero nueve, vecino de Pérez Zeledón, SECRETARIO:
RICARDO ANDRES QUESADA LEITON, cédula de identidad número uno-mil seiscientos cincuenta y cinco- cero nueve cero nueve, vecino de
Pérez Zeledón. TESORERO: RANDALL JOSUE QUESADA LEITON, cédula de identidad uno-catorce treinta y cinco-cero quinientos noventa,
vecino de Pérez Zeledón; corresponde al PRESIDENTE, SECRETARIO y TESORERO, la representación judicial y extrajudicial de la sociedad
con facultades de apoderados generalísimos sin límite de suma, pudiendo actuar conjunta o separadamente, pero para vender, gravar bienes
muebles o inmuebles de la empresa, o para contraer créditos, u otorgar fianzas en contra de la empresa, se requerirá la actuación conjunta de
por lo menos dos de los miembros de la Junta Directiva, conforme al artículo mil doscientos cincuenta y tres del Código Civil. El capital social de
la empresa es de la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE COLONES, representado por DOCE ACCIONES COMUNES Y
NOMINATIVAS DE DOCE MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES CADA UNA, LAS CUALES PERTENECEN DE LA SIGUIENTE MANERA A
LOS SOCIOS: RÓGER QUESADA CHAVARRÍA CÉDULA DE IDENTIDAD COSTARRICENSE NÚMERO: UNO-CERO TRES NUEVE DOS-
CERO-CERO-SIETE-SEIS, UN TOTAL DE DOS ACCIONES; RÓGER ARTURO QUESADA LEITÓN, CÉDULA DE IDENTIDAD
COSTARRICENSE NÚMERO: UNO-UNO DOS CERO TRES-CERO CERO CERO NUEVE, UN TOTAL DE DOS ACCIONES; RAQUEL
LIZBETH QUESADA LEITÓN, CÉDULA DE IDENTIDAD COSTARRICENSE NÚMERO: UNO- UNO- CERO- SIETE- TRES- CERO- SIETE-
CERO- SEIS, UN TOTAL DE DOS ACCIONES; ROY DAVID QUESADA LEITÓN, CÉDULA DE IDENTIDAD COSTARRICENSE NÚMERO: UNO-
UNO- TRES- CINCO- TRES- CERO- CERO- UNO- NUEVE, UN TOTAL DE DOS ACCIONES; RANDALL JOSUE QUESADA LEITON, CÉDULA
DE IDENTIDAD COSTARRICENSE NÚMERO: UNO- UNO- CUATRO- TRES- CINCO- CERO- CINCO- NUEVE- CERO, UN TOTAL DE DOS
ACCIONES; y RICARDO ANDRÉS QUESADA LEITÓN, CÉDULA DE IDENTIDAD COSTARRICENSE NÚMERO: UNO- UNO- SEIS- CINCO-
CINCO- CERO- NUEVE- CERO- NUEVE, UN TOTAL DE DOS ACCIONES; asimismo los anteriores con la información supra citada son los
beneficiarios finales de esta razón social. 4. Que mi representada se encuentra inscrita como contribuyente y al día con el pago de impuestos
ante la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda. 5. Que mi representada se encuentra al día con las obligaciones obrero
patronal ante la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) y del Fondo de Desarrollo Social y de Asignaciones Familiares (FODESAF).6.
Que mi representada se encuentra al día con el pago de las obligaciones relativas al régimen de impuestos nacionales a que hace referencia
Art.14 inciso f) del LGCP. y Art. 122 del RLGCP. Mi representada cumple con las obligaciones laborales y de seguridad social impuestas
por el derecho costarricense a favor de sus trabajadores o en su defecto, como trabajador independiente de acuerdo con el régimen
institucional aplicable. 8. Que a mi representada no les alcanzan las prohibiciones establecidas en el Art. 24 al 26 LGCP. 9. Que mi
representada no se encuentra sancionado ni inhabilitado para contratar con la Administración Pública. 10. Que mi representada ha
incluido las declaraciones juradas señaladas en el artículo 29 de la LGCP en el registro de proveedores de SICOP y que la información
contenida en la declaración jurada se mantiene invariable. Hago la presente declaración jurada consciente del valor, alcance y
trascendencia de mis declaraciones, en Daniel Flores, Pérez Zeledón, el diecisiete de julio de dos mil veinticuatro.” (Ver expediente en
la dirección: http://www.sicop.go.cr/index.jsp ingresando al expediente electrónico  2024LY-000003-0001102760 /3. Apertura de Ofertas
/   Partidas 1, 2 y 5 / Consultar /   RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA / Consulta de Ofertas / Documento adjunto denominado “1.
Documentos Legales y Administrativos.zip”). Visto lo anterior, se observa que efectivamente como bien señala la Administración no se
observa por parte del recurrente que se cumpla con la declaración jurada solicitada en el pliego de condiciones en el tanto se
indicaba: “2. ASPECTOS TÉCNICOS 2.1. REQUISITOS DEL OFERENTE: (...) Para certificar la práctica de la empresa y el personal en
condiciones de altura y espacios confinados el proveedor debe aportar la documentación correspondiente junto a una declaración
jurada autenticada por un notario público en la cual se indique que tanto la empresa como sus colaboradores cuentan con al menos
dos años de experiencia en contratos y situaciones similares.” Ahora bien, siendo que el incumplimiento planteado por la
Administración se presentó hasta la audiencia inicial otorgada a la Administración, al oferente se le brindó la oportunidad procesal
para que subsanara el incumplimiento planteado mediante la audiencia especial numero 805202400000208, no obstante la misma no
fue atendida por el recurrente RQL Ingeniería S.A. teniendo de esta manera acreditado el incumplimiento planteado por la
Administración, sin que el mismo haya sido debatido por el apelante. En razón de lo anterior, lo procedente es declarar sin lugar el
recurso de apelación, siendo que el apelante no ostenta legitimación para apelar en virtud de que su plica resulta inelegible. 

4.3 - Recurso 8122024000000912 - RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA
Acto Final parcial o total por líneas - Argumento de las partes

Sin lugar (Ley 9986)
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Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Acto Final parcial o total por líneas - Criterio CGR   

Se remite al punto 4.2 - Recurso 8122024000000911 - RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA.

4.4 - Recurso 8122024000000910 - RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA
Acto Final parcial o total por líneas - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Acto Final parcial o total por líneas - Criterio CGR   

Se remite al punto 4.2 - Recurso 8122024000000911 - RQL INGENIERIA SOCIEDAD ANONIMA.

4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

SOBRE EL FONDO DEL RECURSO PRESENTADO POR LA EMPRESA TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA. 1) Sobre el
nuevo análisis integral de ofertas. Criterio de la División. La recurrente no comparte el criterio técnico realizado por la Administración en la
etapa de análisis de ofertas, puesto que alega que no se analizaron todos los aspectos requeridos en el pliego de condiciones. Además,
considera que para las partidas 1, 2, 3, 4, 5, 7, 8 y 9 las empresas Electromecánica Caillou S.A., RLQ Ingeniería S.A. y All Mechanicals S.A.
incumplen con aspectos técnicos y financieros. Por su parte, la Administración al atender la audiencia inicial explicó que los análisis realizados
en la etapa de selección de ofertas presentan ciertas falencias, por ende efectuó una nueva revisión de ofertas y emitió un nuevo Análisis
integral de ofertas No. ASPZ-ADM-0290-2024. Puntualmente, indica que el nuevo análisis de ofertas concluye que una vez analizados los
requisitos de admisibilidad, sistema de evaluación (experiencia), condiciones técnicas y razonabilidad de precios de cada uno de los oferentes
logra determinar que las únicas empresas que cumplen son Techni Servicios V & M S.A. y All Mechanicals S.A. Al respecto, resulta necesario
tener claro que en el presente caso variaron los elementos técnicos sobre los cuales se basó la adjudicación, ya que mediante Análisis integral
de ofertas No. ASPZ-ADM-0290-2024 del 16 de octubre del 2024 se determinó lo siguiente: “Como se observa en el cuadro 1, el proceso de
contratación recibió seis (6) ofertas; no obstante, producto de la verificación de requisitos de los oferentes, se determinó que técnicamente
cuatro (4) empresas no cumplen con los criterios de admisibilidad: ELECTROMECANICA CAINU SOCIEDAD ANONIMA, RQL INGENIERÍA
SOCIEDAD ANÓNIMA, HIDROTICA SOCIEDAD ANÓNIMA y ALROTEK DE CENTROAMÉRICA SOCIEDAD ANÓNIMA. En consecuencia, solo
cumplen con los requisitos de admisibilidad dos (2) empresas: TECHNISERVICIOS V&M SOCIEDAD ANÓNIMA y ALL MECHANICALS
SOCIEDAD ANÓNIMA. (...) RESULTADO DEL ANÁLISIS (...) ELECTROMECANICA CAINU S.A. / No admisible (...) RQL INGENIERÍA S.A. / No
admisible (...) TECHNI SERVICIOS V & A S.A. / Admisible (...) HIDROTICA S.A. / No admisible (...)  ALL MECHANICALS S.A. / Admisible (...)
ALROTEK DE CENTROAMÉRICA S.A. / No admisible (...)” (ver pantalla Resultado de la solicitud de Información / Consultar / No de solicitud
813902 / Resuelto). Bajo este panorama, procede que la Administración realice una nueva evaluación de las ofertas dado que el nuevo análisis
realizado determina que de todas las plicas presentadas para todas las líneas únicamente dos oferentes cumplen, entre ellos el presente
recurrente. Sin embargo, dado que no realizó la aplicación del sistema de evaluación de frente a las únicas dos plicas cumplientes, procede
declarar con lugar el presente recurso de apelación a fin de que la Administración aplique el sistema de evaluación a las ofertas elegibles y de
esta forma se determine lo correspondiente. 

Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.6 - Recurso 8122024000000894 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Sin lugar (Ley 9986)

Sin lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)
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Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000894 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Requisitos exigidos por normativa técnica-servicios - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.7 - Recurso 8122024000000893 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000893 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-obra - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Requisitos exigidos por normativa técnica-obra - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.8 - Recurso 8122024000000892 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000892 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-obra - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Requisitos exigidos por normativa técnica-obra - Criterio CGR  

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)
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Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.9 - Recurso 8122024000000891 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000891 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Requisitos exigidos por normativa técnica-obra - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Requisitos exigidos por normativa técnica-obra - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.10 - Recurso 8122024000000890 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Condiciones invariables (admisibilidad) - Criterio CGR   

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000890 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.11 - Recurso 8122024000000889 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Condiciones invariables (admisibilidad) - Criterio CGR   

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000889 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)
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Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

4.12 - Recurso 8122024000000888 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Condiciones invariables (admisibilidad) - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Condiciones invariables (admisibilidad) - Criterio CGR   

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

Recurso 8122024000000888 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA
Sistema de evaluación – Metodología del factor - Argumento de las partes

Los argumentos de las partes pueden ser consultados en el expediente digital.

Sistema de evaluación – Metodología del factor - Criterio CGR  

Se remite a lo resuelto en el punto 4.5 - Recurso 8122024000000895 - TECHNI SERVICIOS V & M SOCIEDAD ANONIMA.

5. Aprobaciones

Encargado  EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   28/11/2024 13:01 Vigencia certificado  29/11/2023 09:19 - 28/11/2027 09:19

DN Certificado  CN=EDGAR RICARDO HERRERA LOAIZA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=EDGAR RICARDO, SURNAME=HERRERA LOAIZA, SERIALNUMBER=CPF-01-0884-0876

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  KAREN MARIA CASTRO MONTERO Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   28/11/2024 13:17 Vigencia certificado  08/03/2022 10:05 - 07/03/2026 10:05

DN Certificado  CN=KAREN MARIA CASTRO MONTERO (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=KAREN MARIA, SURNAME=CASTRO MONTERO, SERIALNUMBER=CPF-04-0181-0227

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

Encargado  ELARD GONZALO ORTEGA PEREZ Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   28/11/2024 14:13 Vigencia certificado  21/05/2024 15:18 - 20/05/2028 15:18

DN Certificado  CN=ELARD GONZALO ORTEGA PEREZ (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR,
GIVENNAME=ELARD GONZALO, SURNAME=ORTEGA PEREZ, SERIALNUMBER=CPF-01-0931-0970

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

6. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  03/12/2024 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-01930-2024 Fecha notificación  28/11/2024 14:41

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

Con lugar (Ley 9986)

28/11/24, 3:23 p.m. Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultAppealDetailView.jsp?resultSeqno=26470&cartelNo=20240524893&cartelSeq=00&cartelVersi… 16/17



28/11/24, 3:23 p.m. Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultAppealDetailView.jsp?resultSeqno=26470&cartelNo=20240524893&cartelSeq=00&cartelVersi… 17/17


